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MINISTERIO DE EDUCACION
EXPEDIENTE N° 140-5354/09

VISTO el Decreto N° 2528/09 y la Resolucion N° 3595/09, que aprueban el
Régimen y Convocatoria a Concurso de Titulos, Antecedentes y Oposicién para la
cobertura de los cargos de Vice-director/a en Establecimientos Educativos dependientes
de la Direccién General de Educacién Primaria y Educacion Inicial, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 4-9 y 11 de dicha convocatoria contiene, conforme a lo consignado en
su Anexo ], el cronograma del proceso concursal mencionado;

Que Junta Calificadora de Méritos y Disciplina solicita la modificacién del
mencionado cronograma en virtud de que, hasta el dia previsto por la resolucion de
referencia para la entrega de los cuadros provisorios, no hay tiempo suficiente para
realizar el trabajo de valoracién de los 1085 docentes inscriptos;

Por ello, )
EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

Articulo 1°: Modificar parcialmente el Cronograma del proceso concursal para la
cobermura de cargos vacantes de Vice-director/a en Establecimientos Educativos
dependientes de la Direccién General de Educacién Primaria y Educacion Inicial,
previsto en la Resolucién N° 3595/09, el que quedaré redactado de la siguiente manera:

Exhibicién de la némina de Aspirantes preinscriptos admitides: 9 y 10 de
diciembre

Periodo de tacha: 11, 14, 15 v 16 de diciembre
Resolucién de impugnaciones: 16 de diciembre

Ratm,cﬂﬁoia:de inscripeién de Aspirantes: 17 de diciembre
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Recusacién y Excusacién del Jurado: 18 de diciembre

Cronograma del proceso concursal
Evaluacién escrita: 19 de diciembre
Evaluacién oral: 22 y 23 de diciembre
Nonfina de aprobados: 28 de diciembre

Orden de méritos: 30 de diciembre

Elevacién de actuaciones: 30 de diciembre
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